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t Joseia laiaiiza Fernánilez
DE BAEZA

FALLECIÓ EL1.° DE JUNIO DE 1914

y por el eterno descansa da su si
ma se celebrarán misas el próximo 
viernes, día 2 de Junio, en la Igle
sia de San Clemente, de ocho á 
diez da la mañana.

La familia.
Ruega á sus amistades la asis

tencia á estos piadosos actos, por 
lo que les quedarán agradecidos.

DEBATES ECONÓMICOS

ii toro mi Si. Mdeiiz
(Continuación)

Y entro en otro problema importantísi
mo, aun cuando todos !o son. ¿Qué será de 
estas industrias después de la guerra? ¿Es 
que estas grandes naciones (yo me permito 
creer que son grandes en todos los órde
nes porque antes son grandes industrial y 
comercialmente) el día venturoso de la paz, 
no se van á reconstruir, no van á trabajar 
nuevamente en todas aquellas industrias 
que les ha elevado á la categoría de las 
primeras del mundo? ¿Y qué ocurrirá en
tonces con las industria* españolas qua tie
nen en razón de ser precisamente en la 
anormalidad actual? ¿Se puede legislar con 
carácter permanente en estas cuestiones en 
las circunstancias actuales? ¿Se puede si
quiera anunciar antes de llevarlo á la rea- | 

lidad?
Y si es, pues, delicado en este aspecto, 

en el aspecto financiero muchísimo más; ’ 
¿qué se va á decir en el mensaje, ni en los 
interviú» del ministro de Hacienda con la 
Prensa, de los proyectos y programas que 
se tengan en el orden financiero? Si el se
ñor ministro de Hacienda tiene algo que 
contestar á eso, ya lo hará. La Comisión 
no tiene por qué preguntar, no tiene por 
qué estar enterada; no lo está de nada re
lacionado con eso. Unicamente la Comí- , 
sión sabe, como todos los españoles, que 
hay en cartera me parece que son 229 mi
llones de Obligaciones del Tesoro, de aque- = 
Has Obligaciones del Tesoro que estando ! 
en el Poder, iba á decir, el partido comer- ; 
vador; pero hablaremos por orden cronoló- : 
gico, porque, además, no tengo autoridad । 
para otra cosa, no fueron suscritos, creo i 
que fué en Junio del 15, por la Nación e»- ' 
pañola, y después actualmente están á 104 
por 100, y si se lanzaran al mercado á la 
par, y aun con algún entero sobre ella, »e- • 
Raramente esos 229 millones, en veinti
cuatro horas estarían inscritos. El partido 
ha tenido la fortuna de emitir obligaciones 
del Tesoro á 3 por 100 nada más y se sus- . 
criben (El señor Bas: Pero á tres meses.) 
El argumento es el mismo, señor Bas. Las : 
que no se admitieron entonces están hoy ¿ 
á 104 por 100; desmiéntame S. S. (El se- j 

ñor Bas: ¡Claro! Las mismas... las de dos 
años, Las de cinco, que corresponden á cua- i 
tro y medio y cuatro setenta y cinco....— ! 
(El señor presidente del Consejo de mi- ' 
nistros: Eso» son hechos.)

Y vamos á tratar del crédito comercial ■ 
y del crédito agrícola.

Voy á empezar por el crédito agrícola. 
Me permitirá el señor Bas que le diga con 
el afecto que le tengo, qua es candidez 
pretender que esta cuestión del crédito 
agrícola se ha resuelto ó poco menos, pues 
Mí parecía del entusiasmo que ponía en su

enunciación y defensa con la Real orden á 
que se ha referido S. S. De esto hay que 

i reconocer que no hay nada hecho en Espa- 
ñi, y que se resolverá, cuando se resuelva, 
cerno se ha resuelto en todas las partes del 

< mundo, aportando capitales ú obligando á 
los Bancos privilegiados á facilitar fondos 
de determinadas condiciones; sin dinero ei 
absolutamente imposible resolver el pro
blema, y aquí donde no hay nada da eso, 

, de la iniciativa individual, personal, es de 
' lo único que se puedo hablar. Reciente

mente nosotros (y perdonadme que hable 
de mí, que allí soy el último, paro estas 
cosas deben divulgarse) en la Asociación 
de Agricultores de España, hemos instau
rado el crédito agrícola, pero, ¿cómo? apor
tando el propio Consejo alrededor de 
250.020 pesetas y todos los demás asocia
dos suscribiendo hasta 600.000, esperando 
que llegue un momento en que se legis
le acerca de eso, y el señor Ministro de 
Hacienda ha anunciado ya que traerá pro
yecto á las Cortes, y entonces se podrá 
decir que se ha entrado en el problema; 
pero con nna real orden como.... (El señor 
Bas: No he dicho eso.) Perdone S. S., pero 
no ha hecho más el partido conservador, 
que dictar esa real orden invitando al 
Banco para que incluya eu sus listas de 
cié lito á los Sindicatos ¿No recuerda Su 
Señ-ría, señor Bar, y será conveniente que 
lo recuerde yo al Senado también, aquella 
disensión que hubo tquí por virtud de una 
pregunta de don Enrique de Alba al conde 
de Bugallal? ¿No recuerda S. S. que el 
señor Alba nos decía que habían ido á la 
sucursal del Banco eu Falencia determina
dos labradores constituidos en sindicato, 
y allí habían presentado unos documentos 
para que les hicieran un anticipo, anticipo 
que aun presentados esos documentos tam
poco les otorgaron?

Crédito comercial. Digo lo mismo á pe
sar de que la Cámara de Industrias de Ma
drid según nos dice el señor Bas haya con
testado que era una cosa tan eficaz la Real 
orden. En España no existe el crédito co
mercial: aquí no- tenemos absolutamente 
idea de nada de eso y aquí tiene crédito 
precisamento quien no lo necesita, quien 
puede llevar al Banco de España papel del 
Estado ó hipotecar fincas ó algo parecido: 
¡si en todo esto estamos en ¡a infancia más 
absoluta...! Si no temiera molestar al Sena- 
nado, y además por que yo creo que estas 
cosas no deben detallarse tanto, podría ci
tar muchos ejemplos curiosos de comercian
tes é industriales que acuden á la Corpora
ción que tengo el honor de presidir y tam
bién los podría citar de cuando yo estaba 
en la vida real de estas cosas, pues hay 
quien en España no tiene por ejemplo cré
dito de 50.000 pesetas en él aun llevando 
dos firmas para ello y, sin embargo, en el 
extranjero (¡luego hablan del capital ex
tranjero! ¡bendito sea el que sirve para ayu
dar á nuestra industria y nuestro comercio 
en buenas condiciones!) allí sin suscribir ni 
un sólo documento á plazo fijo, quien no 
tiene ese crédito aquí, con un simple tele
grama ó carta tiene á veces diez ó veinte 
veces más, sólo con un 1 por 100 de comi
sión, en condiciones extraordinarias de re
novación y con las múltiples ventajas que 
hacen eficaz el crédito moderno. Aquí está 
todo por hacer en estas cuestiones: aquí, ni 
el acierto, ni la honorabilidad comercial, ni 
la competencia, ni la historia, nada de eso 
tiene valor en pesetas; ¡calcule el señor Bas 
lo que hay que hacer en esas materias...! 
(El señor Bas: Eitoy conforme con Su Se
ñoría.

Pues entonces debe S. 8. comprender 
que no hay manera de precipitarse, ai hay 
que hacer las cotas bien, y cuando venga 
el proyecto del Banco ó crédito para favo
recer la exportación, que, según los perió
dicos tiene en preparación el señor mi- 
nietro de Hacienda, será el momento de 
que tratemos todas esas cosas.

(Continuará.)

NOTICIAS MILITARES
OFICINAS

Ascensos.—Se les concede el empleo 
inmediato á oficiales terceros don Julián 
Sosa y don Sabino Suárez.

Retiro.—Pasa á esta situación el oficial 
segundo don Pedro González López.

El pleito de las
Cámaras de Comercio

Ante la sais primera del Tribunal Su
premo, se ha visto un recurso de casación 
por infracción de la ley, interpuesto por la 
Cámara de Comercio da Madrid contra 
fallo de la Audiencia territorial, recaído en 
el pleito originado por negarse las Socie
dades de Tranvías, á satisfacer el 2 por 100 
sobre la contribución industrial á la citada 
Cámara.

El problema jurídico planteado se redu
ce, en síntesis, á determinar si cuando el 
legislador señaló á las Cámaras de Comercio 
como medios económicos el 2 por 100 de 
lo que por contribución industrial satisfa
cían se propuso recargar en aquella medida 
dicha contribución, ó, por el contrario, qui
so significar que era el Erario público quien 
debía abonarlo, deduciéndolo de la recau
dación que obtuviera.

En nombre de la Cámara de Comercio, 
sostuvo el recurso el señor La Cierva, opo
niéndose á él, por las Sociedades de Tran
vías, el señor Lastres.

La sentencia es esperada con especta- 
ción; pues se trata de un asunto de gene
ral interés para el comercio y la industria’

til IIHIUB
El artículo de «La Acción»

Ha sido y es comentado en términos 
desfavorables el artículo publicado por «La 
Acción» acerca de posibles abusos en la 
calificación de los exámenes para ingreso 
en las Academias militares,

Es indudable que el colega desconoce 
las disposiciones vigentes para la califica
ción, y sólo de este modo se explica que 
haya pensado en la posibilidad de aquellos 
abutor.

¿Para qué decir más?

I
I

Segovia ferroviaria
LOS TRENES MENSAJERÍAS

A partir de ayer y hasta nuevo aviso, los 
trenes mensajerías números 83 y 84 admi
tirán viajeros de las tres clases de y para 
todas las estaciones comprendidas entre 
Madrid y Venta de Baños.

Ambos trenes circulan por la línea de 
Segovia, pasando por esta estación á las 
0 20 el descendente, y á la 1*49 el ascen
dente.

i

Hojeando la Prensa
La Epoca, refiriéndose al problema regiona- 

lista catalán, dice:
«Es hora de que cese el equivoco» Los Gobier

nos deben • estudiar las aspiraciones de todas las 
fuerzas políticas catalanas con la misma tranqui
lidad de espíritu que-si se refiriesen á cualquier 
otra comarca española; pues para Gobiernos de 
España no puede haber regiones preferidas. Lo 
que sea do justicia debe concederse, y lo que no, 
debe negarse.»

Comenta El Ejército Español el discurso pro
nunciado por el señor Villanueva al posesionarse 
de la presidencia del Congreso.

«Tuvo el ilustre político—dice—un aplauso á la 
política de neutralidad: esa neutralidad salvadora 
que nos lleva ahorrados veintidós meses de sangre 
y lucha, y que quiera Dios nos siga ahorrando mu
chos más, á ser posible todos los del conflicto eu
ropeo, y no por cobardía—que es, por desgracia, 
la neutralidad de muchos—sino por obscuridad del 
horizonte, y porque nueetro porvenir no está en 
tomar parte por quienes luchan por la hegemonía 
comercial.

El Parlamentario escribe:
«El regionalismo catalán es el símbolo del alma 

nacional. Eu el sentido de ese regionalismo está 
la salvación de España.

Y, sin embago, nada fecundo, nada sano, nada 
bueno, ha producido ese regionalismo.

El regionalismo catalán tiene el funesto don de

parecer antipático, repulsivo, odioso, á todos los 
españoles en conjunto. Aisladamente, cuantos lo 

, han estudiado se han dado cuenta de lo grande 
que encierra, pero es el hecho que, al plantearse 
el problema por los prohombres del catalanismo, 
esos mismos estudiosos se echan atrás y se apartan 

' de él.»

i

SUSCRIPCIÓN 
para la coronación canónica de la

Virgen de la Fuenclsla
Don Frutos Sanz Rojo, párroco de Je- 

menuño, 10 pesetas; doña Petra Pica, 2; 
don Marcos García y señora, 20; don Ilde
fonso Patifio, ecónomo 20; don Urbano 
Viejo, coadjutor, 5; don Domingo Gonzá
lez, 5; don Francisco Diez, capellán, 5; 
don Aquilino Alvarez, 5, todos de Cnéllar; 
don Federico Larios y señora, una isabeli- 
na de 25 pesetas oro; señorita Asunción 
Larios Carral, 10 oro; doña Vicenta de 
Diego, 2; doña Margarita Estebaranz, 1; 
doña Benita García Herrero, 1; Eduvigis 
Vehico, sirviente, 5; uu matrimonio y su 
sobrino, devotos de la Virgen, 5.

Segovia obrero
Huelga de carpinteros

Se han declarado en huelga algunos 
carpinteros pertenecientes á la sociedad 
del Centro de la calle de Escultor Marinas, 
á causa de haberse negado varios patronos 
al aumento del jornal que tenían solici
tado.

La huelga no comprende á todos los 
obreros del gremio, pues algunos patronos 
han accedido á la petición formulada por 
la sociedad de carpinteros.

ta Mi» kmate 
ie Seguía

Señor director de El  Ad e l a n t a d o d e  
Se g o v ia .

Mi distinguido amigo: en el núm. 4.094 
de su ilustrado periódico, correspondiente 
al día 17 del mes actual, se publicó un co
municado con el epígrafe «El pleito de las 
Normales.—Carta abierta», dirigido al pre
sidente de la Diputación provincial de Se
govia, y suscrito por los señores don Fran
cisco Romero y don Francisco Ruvira.

Como el asunto de que se ocupa dicho 
comunicado había sido objeto de delibe
ración y discusión detenida en las sesio
nes celebradas por la Diputación provincial 
en los primeros días de este mes, habién
dose hecho constar en el seta respectiva 
extensa y detalladamente las opiniones de 
los señores diputados y el acuerdo adopta
do respecto de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras, aunque aludido de 
modo directo por el cargo de presidente, 
no estimé necesario tratar del asunto, con
testando á la referida carta abierta, por 
entender que la respuesta cumplida á las 
apreciaciones de los autores del escrito, 
relativas á la actuación de la Diputación 
provincial, habían de encontrarla, á mi 

, juicio, los señores Romero y Ruvira leyen
do el acta de dicha sesión, (que ha sido 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 61, del lunes 22 del 
corriente) y además guardé silencio porque 
ni por ministerio de la ley ni en virtud de 
acuerdo expreso de la Corporación, me 
consideré obligado á sostener, en represen
tación de ésta, discusión ni polémica perio
dística de ninguna clase.

Contando con la benevolencia de usted 
y con la cooperación de su ilustrada publi
cación, le ruego tenga á bien dar cabida 
en la miima á estas breves líneas y á les

i

adjuntas cuartillas, en las que corisigno I 
datos y consideraciones referente» al difícil '
y complicado problema del sostenimiento ’ aquéllos.
de las Escuelas Normales, en mi deseo de ; En el presupuesto de la Diputación pro- 
que estudiada la cuestión en su aspecto le- ; viocial de 1887 á 1888, fué incluida can-
gal, administrativo y económico, se forme, • tidad fija y determinada, como recurso del 
con el concurso de todos, un estado de opi- ' presupuesto del Estado, con arreglo á la 
nión que permita llegar á resolver el asun- ’ certificación que la» Diputaciones provin-

to de la manera más adecuada y convenien
te á los requerimientos de la general cul
tura, los legítimoe derechos é intereses de 
todos, sin desatender la situación económi
ca y la potencia contributiva de los obli
gados á levantar las cargas de la provincia 
para la realización de los fines especiales 
que la Constitución y las leyes encomien
dan á las Diputaciones provinciales.

Por todo le enticipa las gracias su afec
tísimo amigo y compañero s. s. q. e. i. m.,

Lope DE LA CALLE MARTIN. 

Sostenimiento de las Escuelas Ñor- - 
males de Maestros y de Maestras. 
—Actuación de la Diputación pro
vincial en el asunto.

I
. Precedentes legislativos

Foeron creadas Jas Escuelas Normales 
por la ley de 21 do Junio de 1838, cuyo 
artículo once es como signe:

«Cada provincia sostendrá por si sola ó 
reunida á otra ú otras inmediatas, una 
Escuela Normal de enseñanza primaria 
para la correspondiente provisión de 
maestros.*
• La ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857, en su artículo 61 de
clara, entre otras, enseñanza profesional la 
de maestros de primera enseñanza; el 
68 establece los títulos de maestros de pri
mera enseñanza elemental y el de maestro 
de primera enseñanza superior, determi
nando los estudios propios de cada uno de 
esos grados.

El artículo 109 de la misma ley dis
pone: «Para que los que intenten dedicarse 
al Magisterio de primera enseñanza, pue
dan adquirir la instrucción necesaria, habrá 
una Escuela Normal en ia capital de cada 
provincia... y en el artículo III, se ordena 
que los gastos de las Escuelas Normales 
provinciales se satisfarán por las respecti
vas provincias, quedando á beneficio de 
éstas el importe de las matrículas que pa
guen los aspirantes á maestros.»

Según esta misma ley en su artículo 
114, el Gobierno procurará que se esta
blezcan Escuelas Normales de Maestras, 
para mejorar la instrucción de las niñas.

Pronto debió aplicarse á Segovia este 
precepto, instalándose en ella Escuela Nor
mal de Maestras, pues desde el año de 
1858 aparece funcionando dicha Escuela, 
como lo demuestran los libros de matrícula 
de alumnas del Magisterio que se conser
van de aquella fecha y las actas de exáme
nes de reválida en años posteriores, de cu
yos tribunales, constituidos con arreglo al 
artículo 4.° del reglamento de exámenes 
de maestros de primera enseñanza de 15 
de Junio de 1864, formó parte la longeva 
profesora de Instrucción pública, hoy jubi
lada, doña Isidora Martínez, recuerdo vivo 
(que Dios conserve) de aquellas actuaciones 
en la Escuela Normal de Maestras de Se
govia.

Conforme al régimen establecido en las 
disposiciones legales anteriormente cita
da», existió en Segovia la Escuela Normal 
de Maestros y Maestras en sus dos grados, 
elemental y superior, sostenidas por la Di
putación provincial, hasta que la ley de 
presupuestos de 29 de Junio de 1887 cam
bió por completo dicho régimen, pasando 
á cargo del Estado las atenciones de ense
ñanza en las Escuelas Normales y de loa 
Institutos provinciales de segunda ense
ñanza, y en su consecuencia se aplicaron al 
presupuesto del Estado el importe de to
dos los derechos por matrículas, títulos y 
cualesquiera otro concepto que pagasen los 
alumno* aspirantes á los títulos concedido» 
por los citados Establecimientos, ingresan
do también en el Teioro el importe de las 
renta» que por bienes propios disfrutasen

M.C.D. 2022
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es remitieron á las dependencias de la merecen mil plácemes tanto el digno Ayun-
xacienda, consignando las cantidades que 

los municipios satisfacían en e«e año de j 
1887 por el sostenimiento de las Inspec- ! 
ciones de primera enseñanza, de las Escue
las Normales y de loa Institutos incorpo
rados, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 8 de la ley de presupuestos antes 
citada, disposición ratificada en el párrafo 
último del artículo 27 de la ley de presu
puestos de 29 de Junio de 1890; y esa 
cantidad alzada sería satisfecha en lo suce
sivo por la Diputación provincial é ingre
sada en el Tesoro como recurso del presu
puesto, debiendo tener tal consignación 

, carácter fijo, permanente é invariable, se
gún sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo de 27 de Enero de 
1898, y así se viene verificando por la Di
putación provincial de Segovia, sin omi
sión alguna, hasta el presupuesto vigente 
en la actualidad.

De esta situación, creada á los Institutos 
y Escuelas Normales por las mencionadas 
leyes de presupuestos y que dura un perío
do de tiempo que comprende desde 1887 á 
1898, pasan á nueva vida las Escuelas 
Normales por la radical reforma que res
pecto de ellas estatuye el real decreto de 
23 de Septiembre da 1898, reorganizando 
dichas Escuelas Normales y originando 
nuevas relaciones entra estos Estableci
mientos y las Diputaciones provinciales, 
con arreglo á los preceptos de ese real 
decreto.

Con anterioridad al mismo y teniendo ¿ .
an cuanta lo prevenido en el de 29 de Ju- = e8te hm a>lncMa en wna 

" . misma fecha, se distribuyeron el contin- 
' gente de espectadores, algo disminuido su 
. número por la influencia que los pasados 
■ días de lluvias ejercieron en los ánimos.

Cuando creíamos ya inminente un 
cambio favorable en el régimen atmosfé
rico, el tiempo retrocede á las crudezas 
invernales, y de desapacible que era se 
torna en frío, pero decididamete frío.

Durante la noche úlíima, ha soplado 
viento frespo, descendiendo la temperatu- 

, ra hasta los ínfimos grados positivos del 
. termómetro. • .
: En resumen, el tiempo está grave, y no

lio de 1874 y la autorización que en los 
artículos 4.° y 5.° se concede á las Diputa
ciones y Ayuntamientos para ¡a creación 
de enseñanzas populares y escuelas profe
sionales, la Diputación provincial de Tole
do solicitó, mediante ei oportuno expedien
te, la creación de una Escuela Normal de 
Maestras, la que fué concedida por real or
den de 14 de Marzo de 1877, con arreglo á 
las disposiciones que en esa resolución mi
nisterial se determinan y que habrían de 
ser de observancia general para todas las 
Escuelas Normales de Maestras que se es
tablecieran en nielante.

Con estos procedentes, el mencionado 
decreto de 23 de Septiembre de 1898 y 
por las razones que expresa el extenso 
preámbulo que precede á su articulado, 
acomete la reorganización de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras en 
sus dos grados, elemental y superior, y de
clara obligatorio el sostenimiento en cada 
provincia, por lo menos, de una Escuela 
Normal elemental.

En dicho preámbulo se determina clara 
y concretamente el fundamento del limita
do gravamen que se • impone á las Diputa
ciones provinciales.

Se lee en aquél:

I

«Dos puntos, por último, han sido obje- ! 
to de largas meditaciones para el ministro ; 
que suscribe, al reJactar este proyecto de 
Decreto: el sostenimiento de ha Etcuelas 
Normales y ¡a transición del plan vigente 
al plan nuevo, en cuanto se refiere á los ; 
estudios y al peí sonal. r

No puede el Gobierno..., aun con la au
torización legal de los presupuestos vigen- . 
tes, imponer nuevas cargas á las provin
cias en que radica la capital del Distrito 
Universitario, y por esta razón no se atreve 
á disponer que las Escuelas Normales Su- ; 
periores de Maestros y Maestras, se esta
blezcan en la capital de dichas provincias. 
Serán preferidas desdo luego, si sus Dipu
taciones acuerdan los necesarios aumentos 
en sus presupuestos para sostener las dos 
Escuelas Normales superiores ó una de ; 
ellas solamente...» . ■

IHFüBClOliatUPMiitóll
San Pedro de Gaílíos i
Mejoras importantes.—Debido á la ini. 

ciativa de personas signiticadas del Ayun
tamiento y por prestación personal de todo 
el vecindado, se ha construido una fíente 
pública con amplio piló-i, en l>s proximi
dades del pueblo.

El manantial tiene origen en el sitio 
denominado «Pozo de la Carrera*, desde 
donde va conducida el agua por sólida ca
ñería de hierro galvanizado.

En las inmediaciones del pilón, y con Jas 
aguas que vierten del mismo, se ha be bo 
un nuevo lavadero público, con todas las 
reglas higiénicas que se pueden desear.

Por estas mejoras, hace tiempo deseadas,

tamiento como todos los vecinos, que no ' 
han perdonado medio ni sacrificio alguno 
hasta ver logradas medidas tan necesarias 
para la salud pública.

El culto de las flores.—Durante todos 
los domingos del presente mes, ha resulta
do solemne en extremo el culto de las flo
res, dando pruebas de su excelente y bien 
timbrada voz las jóvenes de la localidad, 
en los difíciles y variados cánticos-por ellas 
entonados á la Virgen.

Ayer, último domingo del culto de las 
flores, terminó éate con la recitación de bo
nitas despedidas á la Virgen por las niñas 
Felisa Casado y Crescencia Bravo. A con
tinuación, las niñas Nieves López, Felisa 
García, Balbina Moreno, María Quintana, 
Margarita Satz y Benita García, todas ellas 
vestidas de blan o y con preciosas coronas, 
recitaron el bonito diálogo-ofrecimiento de 
flores titulado «El mejor nombre», original 
del P. José Antonio de la Iglesia (Escola
pio).

Beciban todas ellas mi enhorabuena, 
como igualmente el virtuoso párroco don 
Evaristo Pesquera y la profesora doña Mi- 
ría Encarnación Sanz Gómez.

Emiliano Matesanz.
29 5-916.

WOMIM ion1
SEGOViA AL DIA

Los juegos de aguas en La Granja y 
la romería de la Aparecida, esparcimien-

hay que decir si hacemos votos fervientes I Enhorabuena

Convocatorias y juntas

UIÚ1 Mili

por su pronta mejoría. -1 Con bailan tes calificaciones ha aprobado
' HOJAS OÉrCALENDAS a 1

I Derecho, en la Universidad de Madrid, el
Jueyes, F. -Vigésima segunda semana. I estudioso joven don Juan Carretero, á anien 

fe» pone, R Uh 19*38. I felicitamos, así como á su distinguida fa-
Duíauioa del am, 14 aoras, 51 minutos. I mili- Con tan fausto motivo.
Lu m : sale, á las 4‘50; pénese,á las 20‘40, I * . .
lostls Ib  dle.—La Ascensión del Señor y San Aniversario

íñig0' « r. , u • i o • I Mañana se cumplirá el segundo aniver- 
«ntías—Sn Corpus, el culto diario al Santísimo. ! . . . , .. . 7 . 6 _
—En la Catedral, función solemne llamada «La I 8sno (leí fallecimiento de id señora doña 

Hora». Predicará el beneficiado don Segundo I Josefa Matanza Fernández, esposa que fué

—En el Hospicio y en San Miguel, función de i ilustrado Linndcéutico don Trifón 
las flores. I Baeza.

—En la Cueva de Santo Domingo, misa, á las | „ . , , , . ,seis | Por el eterno descanso de la finada se
dirán varias misas el día 2, en la iglesia 
de San Clemente.

Benovamoi al viudo, hijos y familia toda 
La Cooperativa de Consumo | expresión de nuestro pétame.

Mañana, á las ocho de la noche, en el I OftiTÉjdrsF'
local de la Sociedad Económica, celebrará i ÜÓ üdl^uuíí
junta general la Cooperativa de Consumo, i a y f b

Se dará cuenta del estado de ia Socie- I Comida: cocido.
dad y se tratará del aumento del capital I Cena: patatas con judías de color. *
social y de cuantos asuntos se deriven del I N úpsero de pobres socorridos.—En la
acuerdo que se adopte. I *UÜ1ÍO8>

T _ . , , | 172. xn la cena: adultos, 106; niños. 68.Lo. .enoro. «ociado, que no puedan t()ta|) 174; Tct5l groe„l ’346/ ’ b8’

concurrir por sí á la junta, deberán delegar Costeado por la Institución.
su representación en otros cooperadores. I Junta

Sitas dVHHSHdr i
Ma. damientoe de pago í junta del Comedor de Caridad.

El señor Delegado ha daao su autoriza- | Aprobó Iai cnentM del me3 antedor g0 
ción para que se hagan efectivos el viernes I trataron otros aeant 8 de iflteré| para dicha 
los siguientes mandamientos de pago: j institución.

Don V. GW 665 peseta,; don Cuenta de| mes de AbrH
i M r oo Jsn 7 dcl l°-487‘30

4.092-U9; don J. Martin, 204^80; don B. ¡ do en Abril 2 g64,60
Palomares, 1.599 93; don M. Mareos, 8Q i3,tóiW.
í686‘8 « ±h°CÓ\4‘87io™,T' G“10’ du'aut8 el 3'588'97; exi-
Monje, 6.82345; don F Bueno 71312; tencia cn 31 de Abri|j 9 862.83.
don J. Bumero, 2.0-±9'77; don E, Gonzá- 1 
lez, 6.0.8 93; don G. Ortega, 2.001'24;
don L. Blond, 14.506; don J. Boura, 
11.086'75; don B. Portero, 21 >; don M. 
López, 1.4j6'26; don P. Molina, 123 50;
don E. Sauz, 36.653 j 9; señor jefe de Te
légrafos, 80 76; Admimstración de Co
rreos, 172'90.

Don C. López, 3.565'79; don B. Carras
co, 112'50; den L. Becuero, 3.300*83, don 
M. López, 706 66; don B. Botas, 215; don 
I. Martínez, 6.896'93; don V. Carrasco, 
227'59; don J. González, 98*96; don E. 
Navarro, 316 64; don J. de Dios, 415'64; 
don A. Mate, 385*61; don E, Alonso, 
250*83; N. Bonco, 215.

Clases pasivas

Los individuos de claiat pasivas que ’ 
tengan consignados sui haberes en la Teso- ; 
rería de Hacienda de eda provincia, pue- i 
den hacer efectivos los correspondientes al : 
mes actual, durante los días que á conti- : 
nuación se expresan:

Día 2 de Junio.—Montepío civil, jabí- - 
ades y Montepío militar.

Día 3.—Bítiralos de Guerra.
Días 5, 6 y 7.—Todas las nóminas en ’ 

general.
.11» lili I .n J------- LLLLLHEWHeR.By |

Oe sociedad |
Viajes

Después de breve estancia en Valladolid, í 
ha regresado á Segovia el M. I. señor Pe- . 
nitenciario de esta Catedral, don Epífanio - 
Marinas. . . j
Licenciado en Teología

En la universidad pontificia de Vallado- l 
lid, ha obtenido la investidura de licencia
do en Sagrada Teología, con la calificación 
de «némiue discrepante» nuestro paisano, 
don Julián de la Orden Liras.

Beciban el nuevo iicenciado y su estima- ’ 
ble familia Ja más cordial enhorabuena. i 
Fiestas onomásticas

Mañana celebrarán sus días el consejero 
de la sucursal del Banco don Segundo Sas
tre y la señora del capitán profesor de la 
Academia de Artillería don José de Bojai.

—También celebrará el viernes su fiesta 
onomástica don Marcelino Galán.

Muchas felicidades á los festejados.
Expresión de gratitud

En la imposibilidad da verificarlo perso
nalmente, por haber tenido que marchar á 
Madrid obligados por la premura del tiem
po, los señores Biopérez y Otero, encarga
dos de la construcción de la corona para la 
Virgen de la Fuencisla, nos ruegan haga
mos constar su agradecimiento, tanto á las 
señoras de la Junta como á los señores je
fes y oficiales de la Academia de Artillería, 
por Jas atenciones de que han sido objeto 
por parte de todos y por las facilidades que 
les han sido dadas para la ejecución de los 1 
trabaj is allí realizados.

SOCIEDAD NACIONAL DE SEGUROS 

Pedrisco de cosechas
MUERTE Y ROBO DEL GANADO

Autorizada por la Comisaría General de Seguros

Siniestros pagados hasta 31 
de tuero último..................  
Idem pagados en el mes de 
Febrero...................................

456.091'60.

29.634'65.
DELEGACION PROVINCIAL

i San Agustín, I, Segovia

MAÑANA, 

con motivo de la festividad del día, 
no se publicará EL ADELANTADO.

NOTAS MUNICIPALES
La cubierta del Clamores.—Por algunos 

vecinos de las casas inmediatas al arroyo 
Clamores, en el trozo comprendido entre 
loe pueutes de la Muerte y la Vida y del 
Verdugo, se hace oposición para impedir 
que ve lleven á cabo las obras de cubierta 
del Cl-amoree en el mencionado trozo.

Sabemos que el alcalde señor Guajardo 
está estudiando la forma de realizar las 
obras en el más breve plazo.

Reformas urbanas.—Hoy se ha firmado 
el contrato de venta de la caía número 14, 
de la Plaza Mayor. ,

Su nuevo dueño, don Alberto Villoslada, 
procederá muy pronto al derribo de la ex
presada fines.

SEGOViA REUGIOSA

1

I

En San Miguel
. A las c uco y media de la tarde, tendrá 

lugar mañana el descendimiento de la Vir
gen en la iglesia de S¿n Miguel, como ter
minación de los cultos del mes de Mayo.

Función de las flores
Mañana se celebrará, en la iglesia de los 

Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, una solemne función á la Madre 
del Amor Hermoso.

A las nueve de la mañana, el señor di
rector de los Establecimientos celebrará 
misa cantada, en la que tomarán la prime
ra comunión los niños asilados, dirigiéndo
les dicho señor la palabra.

Por la tarde, á las cuatro, expuesto e 
Santísimo, le rezará el rosario y se practi
cará el ejercicio del mes, estando la ora
ción sagrada á cargo del capellán don Pablo 
de Pablos Duque.

Después de la reserva, ssldrá en proce
sión la imagen de la Virgen, recitando ver
sos las niñas durante Ja carrera.

La función terminará con el ofrecimien- 
tode flores.

óOBOnOMLJTHR
Revista.—La del próximo Junio, la pa

sarán los cuerpos y dependencias de la pla
za; ante el comisario de Guerra, don Rafael 
del Val, en la forma acoitumbrada.

Toque de oración.—Durante el próximo 
mes, se dará en Jos cuarteles el toque de 
oración á las diez y nueve y treinta y cinco.

Servicio para mañana.—Presidente de la 
Junta de subsistencias, comandante del Re
gimiento de Sitio don Domingo Marcide; 
hospital y provisiones, tercer capitán de la 
Zona; vigilancia, los cuerpos de la guarni
ción.

Mercado semanal
Con motivo de la festividsd del día de 

mañana, hoy, en la Plaza AJayor, se ha ce
lebrado el mercado de los jueves.

Los artículos se han vendido á estos pre- 
cioi:

Especies varias.—Patatas, á 2'25; hue
vos, a 1*35 y 1'40; cerezas, á O 60 y 0'90; 
tomates, á ú‘7ü y 0*8J; naranjas, á 0'40; 
albaricoques, á 0‘59, O 60 y 0*70; limones, 
á 0*50; habas, á 0*30; guisantes, á 0*35 y 
0‘40; jadías vendes, á 0'60 y G‘8J; pláta
nos, á 1*50; queso, á 2*20.

Legumbres.—Garbanzos, á 1*50, 1'49, 
1'30 y riv; judías blancas del Barco, 
á O 80.

Carnes.—Ternera, á 2 00 y 3'50; corde
ro, á 2'00 y 2'20. ■

? Pescados.—Merzuza, á 0'90 pesetas me
; dio kiio; bonito fresco, á 1; calamares, á 
> 1'75; pescadLlas, á 0 90; langostinos, á 3; 
: sardinas, á 0'70; almejas, á U*70; chicha- 
j nos, á O 50. .

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Estación 

Q-eteorológica oficial (Instituto).
En la tarde de ayer: Presión atmos

férica, 675'8; dirección del viento, oeste; 
fuerza, calma; cielo, casi despejado; termó- 
me'ro seco, 16 0; termómetro húmedo, 
11'0; pluviómetro, 0'0; temperatura má
xima á la sombra, 18 0.

Ln la mañana de hoy: Presión atmosfé
rica 680 7; dirección del viento, oeste; 
fuerza, muy flojo; cielo, cubierto; ter- 
mómatro seco, 8 0; húmedo, 7'0; tempe- 
atura mínima, 4 0.

Recreos y espectáculos
El cine |

Mañana habrá sección única de cine en ! 
el teatro.

Se proyectarán las interesantes películas , 
«Por una peluca» (cómica, de gran risa); [ 
«El mar» (dramática, en tres partes, de , 
1.500 metros) y «Unasoirée accidentada» 
(cómica).

SUELTOS
J.Ramírez. j u an br av q Ts í"

TELÉFONO 14
SlFESIiEDADEl OE LOS NIÜOS.-TUBERCULOSIi 

T MEDICINA 8ENERAL

La lotería de Navidad

Acompañado de atento B. L. M. del se
ñor te orero de Hacienda, hemos recibido 
el prospecto anunciador de la próxima lo
tería de Navidad, del cual prospecto ya he
mos dado cuenta en estas columnas.

SANTA BA^SARA
TOSTADERO DE CAFÉS

Clases seleccionadas legítimas de 
Moka, Caracolillo y Puerto Rico

Yauco
Tueste natural y torrefacto diario.

Cervantes, 21-Segovia
Funciones benéficas

Según nos comunica el director del cua
dro artístico que viene dando funciones pe
riódicamente en el Teatro Miñón á benefi
cio del Comedor de Caridad, las correspon
dientes á este mes se celebrarán en los 
primeros días de la tercera decena de Ju
nio y los productos de una de dichas fun
ciones se destinarán á la Asociación de la 
Prensa Segoviana.

El mejor regulador de las embarazadas 
para llegar á un feliz término ion los Hi- 
pofosfitos Salud. Aprobado por la Real 
Academia de Medicina.

Veinticuatro años de maravillosos resul
tados.

Si se ofrecen similares rechácense; la 
oferta es interesad». . .

Cambio de domicilio
El reputado médico don Felipe Barrios 

ha trasladado su domicilio de la calle de 
San Frutos, número 23, á la calle de San 
Agustín, número 16, principal.

COMFf?EV?“Siñr-
- SAMUEL GONZALEZ ■
CALLE DE ISABEL LA CATÓLICA, 2, 

(ESQUINA A LA PLAZA MAYOR)
La única casa que puede vender más 

barato que ninguna otra.

«I. ¿U leiili
Natalicio

Ha dado á luz, felizmente, un hermoio. 
niño, la esposa del sargento del Archivo 
militar, don Jo íó Malagón.

Sea enhorabuena.

La tisis hay que temerla. Su peor ene
migo son Jai Pastillas Balsámicas MARIA.

Sólo le venden en cajas.
Depósito exclusivo para Segovia y pro

vincia, Francisco M. Marcos, Corpus, 7.

-Felip^Barrios-
CONSULTA DE MEDICINA

DE DOCE A TRES

CÁLLE ÜE SAN AGUSIIN, 16
I Registro civil

Se han inscrito la partida de defunción 
de Enriqueta Martín Sancho, de 33 años de 
edad, y las de nacimiento de Bestituta Ma
ría Arráez Valverde y Eladio Malagón Va
cas.

Pili mÍMi MMÍÓL
■ Velas rizadas, cera especial, todos tamaños 
í en el

NUEVO ECONOMATO
¡ Aceite superior de Montoro.

Queso de Villalón, á 150 pesetas kilo.
Plazuela del Corpus, 10.—Teléfono 116

i i SANTA BÁRBARA i i
FÁBRICA DE EXQUISITOS CHOCOLATES

Clases especiales. Elaboración esmerada
Se hacen tareas y medias tareas de en

cargo, á gusto y preiencía del cliente.

Cervantes, 21.-Segovia

Sombrerería de Claudio ireao
Plazuela del Corpus, 10

La casa que constantemente presente 
más novedades por tener la exclusiva de 
las marcas más acreditadas y que por «a 
antigüedad y crédito vende á precios más 
reducidos.

Plazuela del Corpns, 10

M.C.D. 2022
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Inmenso surtido en
Tejidos de Lna.

Tejidos de seda.
Tejidos de hilo. .

Tejidos de yute.
Tejidos de algodón.

Géneros de punto.
Corsés novedad.

Paraguas.
Capotes de monte.

Juegos cama de hilo bordados, de 
matrimonio.

Novedades para primavera y verano.
Equipos para novia.

Casa especial en géneros para lutos.
Lana borra para colchones á 8 pese

tas arroba. •

José Calderón
4, PLAZA DEL AZOGUEJO, 4^

La batalla de Verdún
Parte oficial francés

Parí i 30.— «En la orilla izquierda del 
Mosa la violencia del bombardeo ha ido en 
aumento durante la última jornada.

Al anochecer, entre el Mor-Homme y 
Cumieres el enemigo dió contra el conjun
to de las posiciones de este sector un pode
rosísimo ataque, poniendo en juego una 
división de refresco últimamente llegada á 
este frente.

A nuestra izquierda todos los asaltos del 
enemigo contra las pendientes orientales 
del Mort-Homme, en que se hallan esta
blecidas nuestras líneas, fueron rotos por 
nuestro fuego.

Más al Este, en la comarca del bosque 
de Caurettes, después de varios intentos 
infructuosos del enemigo, que ha sufrido 
pérdidas importantes, hemos tenido que 
replegar nuestras líneas al sur del camino 
Bethincourt á Cnmieree.

Por último, á nuestra derecha, á pesar 
de reiterados esfuerzos, los alemanas no 
han podido desalojarnos de los linderos sur 
del pueblo de Cumieres.

El bombardeo ha continuado con inten
sidad duratti la noche.

En la orilla derecha del Mosa, lucha de 
artillería muy activa en la región al oeste 
del fuerte de Dauaumont.
. Noche relativamonte tranquila en el 
resto del frente.»

Parte oficial alemán
Ñauen 30.—<En el sector comprendido 

entre la altara 304 y el Mosa, la lucha 
adquirió mayor actividad. Al sur de los 
bosques del Cuervo y de Cumieres las tro
pas alemanas se apoderaron en toda su 
extensión de las posiciones francesas entre 
la sima sur del Hombre Muerto y la aldea 
de Cumieres.

Fueron hechos prisioneros, ilesos, 35 
oficiales, entre ellos varios de Estado Ma
yor, y 1.313 soldados. Hemos rechazado 
dos contraataques contra la aldea de Cu
mieres.

Al noroeste del Mosa mejoramos me
diante avances parciales las posiciones 
conquistadas en el bosque de Thiaumont. 
En este punto adquirió gran violencia en 
algunos momentos el fuego de ambas arti
llería.

Madrid

■

i

La combinación de gobernadores
A preguntas de los periodistas, el señor 

ministro de la Gobernación declaró ayer 
que la proyectada combinación de gorber- 
nadores no alcanzará grandes proporciones.

Rumores desmentidos
Ayer volvió á propalarse el rumor que 

circuló hace una semana, acerca del supues
to paso de tropas portuguesas por España. 
El ministro de Estado, señor Gimeno, lo 
desmintió una vez más y de la manera más 
obsoluta.

El señor Alba, enfermo
El ministro de Hacienda, señor Alba, se 

retiró ayer del Senado molestado por una 
fuerte neuralgia, y al llegar á su domicilio, 
se vió obligado á guardar cama.

Anoche tenía alguna fiebre, y por pres
cripción facultativa es casi seguro que el 
señor Alba no concurra hoy á su despacho 
oficial, y tampoco á las sesiones de las Cá
maras.

Orden prohibitiva
El presidente del Congreso dió ayer la 

orden de que al salón de sesiones no pue
dan penetrar los ex diputados y ex senado
res durante los debates, como venía ocu
rriendo hasta ahora.

El carnet escolar
5 Se ha dictado una real orden ampliando 

hasta 1.® de Septiembre próximo el plazo 
concedido por real decreto de 16 de Marzo 
último, para devolución á los alumnos da 
las cantidades correspondientes á las tar- 

■ jetas de identidad escolar, y disponiendo 
1 que las cantidades no reclamadas hasta ere 

día, se apliquen, dentro de cada Facultad ó 
Escuela, á premios.

Caso curioso de desarrollo
Un matrimonio de Molinicos (Albacete) 

; estuvo en Palacio con objeto de que SS 
| MM. vieran á su hija, que, contando no 
? más que veinte meses de edad, alcanza un 
; sorprendente desarrollo y un peso de 28 
! kilos. La niña es proporcionada y hermosa, 
i y su busto ofrece el desarrollo propio da 

una mujer de veinte años.
Los médicos no han visto un caso igual.
El padre es jornalero y tiene cinco hijos 

más.
Un opositor moro

Entre los opositores á la pióxima convo- 
" catoria de Telégrafos figura Mohamed Ben- 
‘ Sedik. Es unmorito de dieciocho años na

cionalizado como ciudadano español y 
oriundo de familias muy adietadas á Es

- paña. Siente gran afición por el telégrafo. 
| Acompañado de su padre, un veterano 
; tirador del Rtf, fué presentado ayer al se- 
i ñor Franco Rodríguez que les dispensó un 
". cariñoso recibimiento.

Provincias
Hiño heróico

Piadrahita.—Paseando varioi niños por : 
la oiilia del río, que á cama de las perlina- ■ 
ces lluvias viene muy caudaloso, uno de los .■ 
ellos intentó atravesarle, siendo arrastrado 
por la corriente.

Con varonil arrojo improp’o de su edad, 
otro niño, llamado Pedro Valora, dando 
pruebas de serenidad y valentía, logró ex- ; 
traer do las agua i á su amiguito, cuando ya i 
éste estaba á punto de perecer.

El Ayuntamiento ha acordado solicitar 
que se incoe el oportuno expediente para 
que se conceda al heróico niño la cruz de * 
Beneficencia.

Cegado por un barreno
Huesca.—Comunican de Canfranc que 

en las obras hidráulicas forestales estalló 
un barreno, hiriendo al obrero Gregorio J 
Cajal, natural de Biescas, y dejándole ciego, j

Su estado es grave.
Crimen de un conseja!

Zaragoza.— De Castejón de Valdejasa ¡ 
comunican que al regresar del campo don ; 
Antonio Orjill, concejal, y don Telesforo j 
Arjol, el primero disparó dos tiros sobre "■ 
el segundo, dejándole muerto.

Iguóronse las causas de la agresión.
Mortal caída

Málaga.—Entre Tolox y Coín se cayó
. del caballo que montaba el antigao comer

ciante malagueño don Jo mó Martínez Al- 
■ canza, de sesenta y cuatro años, que falle

ció poco después á consecuencia de las he- 
■ ridas que se p odujo en la cabeza. Se diri

gía á Malaga, en compañía de su hija En
; carnación y de su nieta Victoria Gonzá- 
, lez.

ALCANCE TELEFONICO
M-ad-rU, 3 tarde i

Opositores que protestan
Una comisión de opositores á auxilia- •

i res de contabilidad y oficinas del cuer- ; 
i po de Telégrafos, en representación de i 
’ trescientos compañeros suyos, que han : 

sido suspendidos en el segundo ejercí- )
ció de las oposiciones que para ingreso - 
en el referido cuerpo se están celebran- : 
do, han visitado hoy las redacciones de ; 
varios periódicos, y al director general 
de comunicaciones, para protestar de la ; 
conducta del presidente del tribunal 
examinador, al cual acusan de no hacer 
las calificaciones con legalidad.

Estos opositores se proponen ir esta 
tarde al local donde se celebran las 
oposiciones é impedir que continúen los 
exámenes.

Despacho con el Rey
Hoy han despachado con el Rey los 

ministros de la Guerra y Marina.
Firma regia

El Monarca ha firmado hoy los si- : 
guientes decretos:

De Gobernación.—Refundiendo en 
una sola las inspecciones de Sanidad 
interior y exterior. Será nombrado ins
pector general el doctor Salazar y su
binspector el doctor Bdjerano.

—Nombrando vocal permanente de 
la Junta antituberculosa al doctor Tolo- 
sa Latour.

De Guerra.—Ascendiendo á general 
de división al brigadier don José Vi- 
llalba.

Idem á general de brigada al coronel 
de Estado Mayor, don Emilio Barrero.

I

Conferencia
Han celebrado una extensa conferen

cia el conde de Romanones y el gober
nador de Barcelona.

Las Cortes
Espera el presidente que el sábado 

quedará terminado, en la Alta Cámara, 
el debate del mensaje de la Corona.

—Los regionalistas presentarán una 
enmienda al Mensaje de la Corona, 
cuando haya de discutirse en el Con
greso.

Defenderá la enmienda el señor 
Cambó.

Una comisión
Los representantes de Zaragoza, So

ria y Santander han visitado al señor 
Gasset para rogarle que se resuelva 
pronto el expediente de construcción 
del ferrocarril Santander-Calatayud.

CORRSSPONSAI. 

oe mteiÉs pata io d o s
Indudablemente, nada mejor ni más *

barato que el dar á lavar y planchar ’í
, sus cuellos y puños al

PLANCHADO MECANICO
Se demuestra con los muchos parro- j 

quianos que ha adquirido en el poco 
tiempo que lleva establecido.

Central: San Francisco, 24.
Talleres: Carmen, 13 y 15 :

SEGOVIA

.............  J

«5 : -V '.'i: vi ■ -U
EHíIKÍHA W yUdilíMi 

iíi Uu Ha 6 v

Pidase rti 
todas las

Croquerias | 
y Fsnrudas ¡

COMPLETO |

Pastos en la Sierra
Se arriendan por uno ó más años los 

pastos del cuartel denominado el Hoyo 
y Majada de la Porra, en término de 
Sotosalvos, de esta provincia.

Los ganaderos que no conozcan esta 
finca, pueden informarse del guarda 
Quintín Sanz, vecino de Collado Hermo
so, y del precio y condiciones, de don 
Emiliano Bravo, de Segovia, calle de 
Juan Bravo, número 1, Comercio.

Venta
de una casa, sita en la calle del Roble, 
y otra en la calle de Cervantes.

En la Administración de este perió
dico, informarán.

Ama de cria 
soltera, de 20 años, leche fresca, desea 
criar en casa de los padres de la criatura.

Dará razón, Teresa Alonso, en Coca.

ei

Para comprar buen calzado 
en LA ESPAÑOLA; 

que en lai ciaiea y precios 

eto enarbola.
Donde se calza Manola, 

también se calza don Blas, 
también se calza el Infante . 
y la persona elegante ' 
que pasea la ciudad.

Isabel la Católica, 8

Gran derroche de calzado
San Juan, 8

Alpargatas desde 30 céntimos
Botas de cáñamo reforzadas, para cazador, á 2‘25 pesetas; zapatos y botas 

de lona para señora, á l‘5O ídem; zapatillas, desde l‘5O ídem; zapatos y botas, 
buena piel, para señora, desde 3‘50 ídem; botas de lona para caballero, des
de 3 pesetas; botas osearía, cartera yanquis, de una pieza, cosidas, para caballero, 
desde 10 ídem; brodequín con media suela para niño, desde 2 ídem, zapatos para 
niño dede 0‘90 ídem.

Servus. á 15 céntimos caja grande
8, San Juan, 8

Academia preparatoria 
PARA

CARRERAS -ESPECIALES
San Francisco, 15, SEGOVIA

Carreras de Comercio, Correos, Telégrafos, etc.
Sección elemental de Comercio (Aritmética mercantil, Teneduría de libros, 

Mecanografía, etc.), con clases nocturnas para comerciantes y dependientes.
Repaso de matemáticas para el Bachillerato y Magisterio.

Profesorado titular y competente

Buena ocasión p ra hacer un viaje á Madrid
y veitar los museos y sitios célebres y al mismo tiempo comprar los muebles para 
a asa y las otras muchas cosas de gran valor y gusto que sola y únicamente 
presenta en REGIA EXPOSICION el

Palacio ú Hotel de Ventas
iimi, y ElITRflDfl UBRE-PRECIO miMO EH [ADA OBJETO im m

Cuarenta amplios salones donde cómodamente pueden verse las más preciosas 
porcelanas de Talavera Mauiees. Muebles de estilo árabe y español antiguo. Mue
bles de junco y mimbre. Muebles para despachos, gabinetes, comedores y alcobas. 
Cuadros de buenas firmas, tapices, linoleum, aparatos de luz eléctrica, vajillas, 
antigüedades. Pianos y pianolas de ocasión y millares de artículos de ornamenta
ción.

lo dejeis de tóar este Pálido í Hotel de Ventas, 
pues su visita es tan interesante como la del mejor museo.

DI

Ijo s precios son los sigaientes:
Con el fin de que nadie 'pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día los pre
cios á que se venden loa mejores pes
cados que se reciben en Segovia, he 
creído oportuno insertar diariamente los 
precios de loa mismos en los periódicos 
de esta localidad.

P3SCAD0S BKCIBIDOg
PR10I0
Me¿a 

kileicr:*

YA BAJÓ LA MERLUZA
Merluza.......................... .. ................
Bonito freico....................................
Calamarei...................... .. ................
Peicadillac gordas..........................
Langostinos......................................
Sardinas............................................
Almejas.................... .. ..  ................ ..
Chicharros........................................

0'90 
1'00 
1-75 
0‘70 
3‘00 
0'70 
0‘70
0‘50

En breve se abrirá la sucursal en La 
Granja para vender el pescado fresco 
aún más barato que el año anterior, y en 
vista del buen éxito del año pasado se 
abre antes.

Es la pescadería de JUASI JOSÉ la 
mejor en su clase en Segovia.

TaléfooQ Biimsro S8

D. J. Campos, médico director del 
Instituto Ortopédico Quirúrgico Madri-

SEGOVIA

| leño, especialista ea tratamientos me
, canoterápios, no operatorios, contra las

hernias, descensos de la matrli 
vientres volumUcsos, desviaciones 
de! piernas ó bríos, tumo
res blancos y toda clase de defor
midades, visitará SEGOVIA el día 
siete de cada mes, recibiendo consulta 
de doce á dos en el Hotel ¡Tornos.

Consultas en Madrid todos bs día» 
no festivos, de dos á cuatro, ea su Ins
tituto Montera, 38, primero.

El Smízo
Sraa Calé taanai j Billares

— DI —

-Hennuoegililo Aloeso-
Grandes comedores independientes para 

bodas, banquetes y lunch.
Servicio á la Carta, por cubiertos.

CUBIERTO DEL DIA 1
3 PESETAS

CONSOMÉ ITALIANA
RAGUT DE TERNERA

FRITO ANDALUZA
SOLOMILLO ASADO

POSTRES, PAN Y VINO

JOMQI
con buenos informes, se ofrece para or
denanza, cobrador, auxiliar de oficinas 
ó cargo análogo.

En la Administración de este perió
dico, darán razón.

IMPRENTA DE EL ADELANTADO
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20.221.803,82

gozo. Desde la Escuela militar, á la guerra. 
¡Qué suerte! ¡Qué felicidad! La misma impre
sión produce el primer baile en una colegiala 
que acaba de ser presentada en sociedad.

Como es natural, el ardor bélico de mi
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MS.3INA DSL CAMPO
Sn eet@ aerado entraron 4£0 fanegai 

d» trigo, que es pagaron í 84'50 raíei tei 
54 libros ■

Esta Compañía, la más antigua y rica de las francesas, 
los requisitos que exigen en la nueva ley de Seguros.

Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re
cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 

L. economía y esmero.

Trigo, li fanega, 15'00 paatu.
Centeno, id. 12 00 id.
Cebada, id. 8'75 id. 
¿Igarrcba, id. 14'00 Id.
Teros, 4 id.
Avena, íd, 5'25 id.

. Garbanso» aaperiorei, 85 id.
SEPÜLVSDA

Trigo, la fanega, 15'00 peeeUc.
Centeno, íd. 11'50 íd.
Cebada, íd. 10'50 íd.
Algarroba, íd. 12'50 íd.

CAPITAL SOCIAL: 
$2=000.000 ^6 aféetim m^letamte

Agencia es todas las provincias de Españi;

Frauda y Portagal

« (FUNDABA EN PAB& EN 1819)

Capital eocial (completarnsate deie- bolead^ trance; . ... .
BeaarTM efeeüvas, trance
Primas á cobrar, francos . .. . . . . .».
Total de garantíai s| l^alsncG en 81 de (tídombre dy .1908;. -
ginieztzos pagados baste dicha fecha, francoe.................... ..
Capitales «ogarades, fcaffeos, .. f.,,..., ... 5.

Corresponsal.
AILLOS

Trigo, la fanega, ) 5'50 
idL 2 2'25 íd.

10 75íd. '
Teros, íd. 13'25 M;
«IganosBí, y, H:25 H
Pstaíás, la arroba, 1'7-? íd.

K íd. :
¿vena, id. 8'25 íd. "
Lana sin isvar, la y-ícba, 24 7 5 íd.

- Cerdea goasneroe de 25 i 30 pesetas 
CorrBspoaasl,

CUKLLAB •
Trigo, h fsnega, 65 ralea, 
Centena, fd. 48^8.' 
Ctbxda. íd. 86 íd.

(Algerrsbf!, íd. 47 íd, 
Y#fíí8, íd. M íd.
Petatu, h arroba, 7 íd,
Mnalat, íd. 42 íd, 

SANTA MARÍA "

Trigo, 15S5 peístw f522«ge.
Centeno, 11'50 íd. íd.
Cebada, 7'50 «A íd, 
Avess, íd. 5'50 íd.
Algxsoba, ÜíA íA

CorreeponisL

iMBfiJO US 8BMSI 
dovela da la condesa Berta de Suttner, laureada 

con el premio Nobel.
(Treducclfin de le Can Editorial R. Sopeña)

CANTALEJO
Trigo, 1» fanega, 61 realee.
Centeno, íd. 53 íd.
Cebada, íd. 39 íd.
Algarroba, íd. 61 íd.
Avena, á 25 íd.
Lana sin lavar, la arroba, 128 íd.

»orreaponial.
VALLADOLID

Almacenes del Canal,— Entraron 200 
fanegas de trigo que se pagaron i 66*00 
reales las 94 libras.

Almacenes del Arco.—Entraron 200 fa
negas de triga, que se pagaron í 66'00 ra
es las Gílibras,

AB8VAL0
Trigo, í 65 y 65 y 1)2 reila Ice 94

Ühsiw casteUsnás,
Centeno, á 49 y 50 íd.
Cebada, ¿ 34 y 35 íd.
ÁlgarzobM, á 58 íd.
Tendencia del mercado firme.
Temporal, bueno.

í-onesponral.
ARANDA DE DUERO

Trigo, 65 reales las 94 libras.
Centeno, 47 íd.
Cebada, 40 íd.
Algarroba, 48 íd.
At o », 26 id»

Trigo, á 65'50 reales, íansga.
Centeno, á 49 íd.
Vebed», í 34 id.

Anuncio autorizado por la Oosüsiría general de Segaros, con fecha 4 de 
Agosto de 1914.

Centra CATARROS, BRONQUITIS, ele., y para evitar
■ta ta TUBERCULOSIS

PNEUH06ENO
RMemnáMe per le atase atUlee. »e veatte ea tomaeiae y «raguertae

125.385.803,82
333.427.771,60

S3.m532.8ÍXtC0

. ------------------------------------------------------------------------- --------- ------------ .. , —■ r.    

8 i oiLi La más eficaz y ventajosa para el Comercio . 
y la Industria, por la importante circu

lación do este periódico.

Montes, Fotó^raf^, Maza del Corpus, 6 (plsuta bgj»
A los niños do primera comunión que se retraten en esta casa se les hará un bonito regalo, recuerdo del acto

ACADEMIA

Cano de RuedaIII
SON VENCIDOS TOMANDO LA VERDADERA

GRRNULAM EFERVESCENTE
H.8 única que disuelve el S2% del ácido URICO

BIMWIE r isyw OElEilES
COHTBA IKCTNDIOS Y EXPLOSÍOMS

SdBBI^EG&IOlS EK SEGOVIA

Oalle do llmira, nímero 4,2," (altes Romero) 
jóse Ramón Santiago

La Unión y el Fénix Español
COMFAtia DX SEGUROS REUHIDOS

. . centra incsndte.
srt^r j)Gn Celestino Pasagali tó
™ Segovia

hermano, extasiaba á mi padre.
Cada vez que escuchaba sus amargas la

mentaciones, produ.idas por los rumores do 
próxima paz, le contestaba, golpeándole afec
tuosamente el hombro:

—¡Está tranquilo! Principias á vivir, y si 
la campaña actual termina por .el momento, 
ten la seguridad absoluta de que se reprodu
cirá dentro de breves años.

No despegué los labios. Aconsejada por 
Federico, desde mi última acometida contra

mi tía María, había adoptado, y mantenido 
la resolución de evitar, dentro de lo posible, 
disputas imítiles, que necesariamente habían 

e dar origen á sentimientos de irritación en
tre nosotras. Federico y yo estábamos de per
fecto acuerdo: aquél pediría su licencia abso
luta. De otra cosa estaba yo segura: de que 
mi hijo no entraría nunca en una Escuela 
Militar, en uno de esos centros donde se pro
cura despertar á los jóvenes el amor á la glo
ria y el deseo de llevar á cabo acciones rui
dosas. En una ocasión pregunté á Otto qué 
consideraciones les hacían en la Escuela para 
despertar en ellos el amor á la guerra: he 
aquí, poco más ó menos, lo que me contestó:

«La guerra es un mal, pero mal necesario:
: sin embargo, es el medio más iodicado para 

hacer creer en el hombre las virtudes más 
hermosas: el valor, el espíritu de abnegación 
y de sacrificio. Debe ser considerada como el 
factor más importante de civilización y de 
progreso en todos los órdenes. En las Escue
las milatares, los grandes conquistadores, los 
fundadores de imperios, tales como Alejan-

dro, César, Napoleón, son presentados- cc-mo 
los tipos más hermosos de la grandeza huma
na. Se procura que resalten las llamadas 
«ventajas de la guerra», y, en cambio, pasan 
como sobre ascuas sobre sus consecuencias 
inevitables y desastrosas: la devastación, el 
empobrecimiento, la degradación física y mo
ral.»

Can las niñas se emplea un sistema edu
cativo análogo: de ella son prueba evidente 
mis entusiasmos juveniles. Recuerdo perfecta
mente la época en que deploraba con amar
gura no poder, como los muchachos aspirar 
á recoger los laureles de la gloria.

Si yo sentí entusiasmos bélicos, ^on qué 
derecho podía censurar los de Otto? ¿Cómo 
afear sus impaciencias por tomar parto en la 
campaña? Callé, pues, y continué tranquila
mente mi lectura. Como de ordinario, leía un 
periódico, lien,, naturalmente, de detalles 
sobre los acontecimientos. •

—He aquí una correspondencia interesante 
de un médico que ha acompañado á nuestras 
tropas en su retirada. ¿Queréis que la lea en 
alta voz?—pregunté.

Preparatoria de opesiciones á los 
Cuerpos de Correos, Telégrafos y Adua- 
nw; y para obtener en tres años el 
Grado de Bachiller, con matrícuLy en 
el Instituto del Cardenal Cisneros.

Cl&sMg independientes clasificadas 
por eoaoeiniier.tos en grupos de quince 
&liíHiñüS.~— Piofesorfedo competente y 
prestigioso de todos les (kerpim. Matrí- 

en cúalqaiez época del año.
Pídanse infens^ y reglamentos á la 

Dirección

5an Marcos, 3, Madrid

—¿La historia de una retirada?—exclamó 
Otto.—¡No, no quiero escucharla! Otra cosa 
sería si se tratase de una retirada de nuestros 
enemigos y fuéramos nosotros los persegui
dores.

—No deja de admirarme—observó Fede
rico—que se publique en. un periódico, la 
tal correspondencia. Los que retroceden, sue
len callar, por regla general, tan doloroso 
episodio.

—Una retirada ordenada y bien hecha no 
es una fuga—objetó mi padre.—En el año 
49, al mando del gran Radetzky...

Como conocía la historia con que nos ame
nazaba mi padre, tan bien como él mismo, 
me apresuré á interrumpirle, diciendo:

—La correspondencia está dirigida á una 
revista médica: escuchad.

Y, sin esperar la autorización, leí lo que 
sigue:

«A las cuatro comenzaron nuestras tropas 
á retirarse. Nosotros, los médicos, teníamos 
sobrado quehacer, tanto, que quedaban va-
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